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VISTOS

1. Decreto N"190 de fecha 10 de Febrero del 2022, que
aprueba "PROGRAMA DE FORTALECTMTENTO DEL RECURSO HUMANO VACUNACTÓN COV|D.19, AÑO
2022.

2. Nlemorándum N'86 de fecha 24 de Mayo del2022, de
la Jefa del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar ál Funcionario (a) que más abajo
se ¡ndica.

3. Conlato de Prestación de Servicio suscrito con el

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas que me
conf¡ere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18695, Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades, modificada por la
Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO
1 . Regularícese Contrato de Prestac¡ón de Servicio

celebrado entre la l. N4unic¡palidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo
EI "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO VACUNACIÓN COVIO-19, AÑO 2022".

2. El gasto que genere el cumplimientp
Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 2'15-21 "FORTAL
RECURSO HUMANO."

del presente
ECIMIENTO DEL

ANOTES NIQUESE Y ARCHIVESE.

1t Dír-!D;

o
M UN iCIPA I

NA LEST
ro UNICI

Distrib to

Secretar¡a (N¡unic¡pal)
Contraloría (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
C/ Prestador

MIR
POR OR

IBENITEZ VEGA
MUNICIPAL
ñoR ALcALDE

(

NOMBRE HORAS
SEMANALES

gra RN

BCSII{s,*b*OY f

trabajador que se adjunta.

CARGO HONORARIOS

RUTH ALCAI\¡AN RAMIREZ TENS 44 HORAS $399.519 (09 de junio al 30 de jun¡o).
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